
Gobicrno de

VISTO: la solicitud de rectilicación de la Resoluci(in Nro. I 2 7/21 del 26 de i ulio de 202 I por partc
de la Olicina de Planeamiento v Prcsupuesto en lo relativo a la ñiación de los apor.les dc estc
\',rr it li ':rl I ond,' Plcr¡ri,,,lc \lrrn:cipin..

(IONSIDERAND(): que es lindamcntal contar con csta infomación rectilicada para quc
OPP rcalicc las retenciones coflcspondientes para c] Iondo Plenario dc Municipios de l-lrugua¡.

EL NTT]NICIPIO DT' SAN JACINTO RESt]fLVE:

1) Sustituir los l{esuche 1 ) 2 de la Rcsolución Nro. I27,121 por los siguientcs:

l) Eslablccer una partida mcnsual. la que sc actualizará anualmcntc cn base ai valor de la LIR
conespondicntc al 30 de junio dei airo inmcdiato anlerior, según cl equi\alente en ltR
co.respondicntc al N{unicipio ral como figura cn la tabla anexa. a fin dc apofiar al financiamiento
dcl Plenario dc MrLnicipios clc L.lruguay. para los años 2021. 2022. 2023. 2024 ¡ 2025.

ANO EQUIVALENTE EN UR

202L 1

2022 2

2423 2

2424 2

2025 2

2) Autorizar a que dicha suma sea retenida por la Olicina dc planeamiento ) prcsupuesto de la
asignaci¿» prevista en el Litcral A) del añÍculo 66.1 de la I-c), Nro. 19.92,1. dc la siguienre nuncra:
el cquiralentc a la cuota mcnsual de seis mcscs se depositará 2 \,eces al año en la cuenta bancaria
inlbrmada por el Congreso dc Intendenles cuyo destílo es financiar el,,F-ondo ple¡ario de
\lunici¡rios".

3) Con'runiqucse al Plenario de N.lunicipios del tlrugua). a Secrcta.ía Cral.. a la Scc¡claría de
Desarrollo Local ! Pa icipació11de la lntcndencia de Canelones. Cumplido archivcse.
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RESOLUCIÓN T14i2022 ACTA NO 10/22


